
1. Asegurarán la cobertura de las necesidades de la vida cotidiana y garantizarán los derechos de los menores
adaptando su proyecto general a las características personales de cada menor, mediante un proyecto
socioeducativo individual, que persiga el bienestar del menor, su desarrollo físico, psicológico, social y
educativo en el marco del plan individualizado de protección que defina la Entidad Pública.

2. Contarán con el plan individual de protección de cada menor que establezca claramente la finalidad del
ingreso, los objetivos a conseguir y el plazo para su consecución, en el cual se preverá la preparación de la
menor, tanto a la llegada como a la salida del centro.

3. Adoptarán todas sus decisiones en relación con el acogimiento residencial de las menores en interés de los
mismos.

4. Fomentarán la convivencia y la relación entre hermanas siempre que ello redunde en interés de las menores
y procurarán la estabilidad residencial de las menores, así como que el acogimiento tenga lugar
preferentemente en un centro ubicado en la provincia de origen de la menor.

5. Promoverán la relación y colaboración familiar, programándose, al efecto, los recursos necesarios para
posibilitar el retorno a su familia de origen, si se considera que ese es el interés del menor.

6. Potenciarán la educación integral e inclusiva de las menores, con especial consideración a las necesidades
de las menores con discapacidad, y velarán por su preparación para la vida plena, de manera especial su
escolarización y formación. En el caso de las menores de dieciséis a dieciocho años uno de los objetivos
prioritarios será la preparación para la vida independiente, la orientación e inserción laboral.

7. Poseerán una normativa interna de funcionamiento y convivencia que responda a las necesidades
educativas y de protección, y tendrán recogido un procedimiento de formulación de quejas y reclamaciones.

8. Administrarán los medicamentos que, en su caso, precisen las menores bajo prescripción y seguimiento
médico, de acuerdo con la praxis profesional sanitaria. A estos efectos se llevará un registro con la historia
médica de cada una de las menores.

9. Revisarán periódicamente el plan individual de protección con el objeto de valorar la adecuación del recurso
residencial a las circunstancias personales de la menor.

10. Potenciarán las salidas de las menores en fines de semana y períodos vacacionales con sus familias de
origen o, cuando ello no fuese posible o procedente, con familias alternativas.

11. Promoverán la integración normalizada de las menores en los servicios y actividades de ocio, culturales y
educativas que transcurran en el entorno comunitario en el que se encuentran.

12. Establecerán los necesarios mecanismos de coordinación con los servicios sociales especializados para el
seguimiento y ajuste de las medidas de protección.

13. Velarán por la preparación para la vida independiente, promoviendo la participación en las decisiones que
le afecten, incluida la propia gestión del centro, la autonomía y la asunción progresiva de responsabilidades.

14. Establecerán medidas educativas y de supervisión que garanticen la protección de los datos personales de
la menor al acceder a las tecnologías de la información y de la comunicación y a las redes sociales.

Igualmente, deberá respetar en todo caso los derechos de las menores acogidas de acuerdo con lo establecidos en el
art. 21 bis.1 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor y los recogidos en los
Tratados y Acuerdos Internacionales firmados por España sobre el particular, en especial la Convención de los
Derechos del Niños, aprobada por la asamblea General de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989, y la
Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, hecho en Nueva York, el 13 de diciembre de 2006.

El programa de acogimiento y atención residencial para menores socialmente desfavorecidos de la CONGREGACIÓN
DE RELIGIOSAS “ESCLAVAS DE LA INMACULADA NIÑA”, pretende:

• Ofrecer acogida con los cuidados físicos y psíquicos precisos.

• Realizar la oportuna valoración y propuesta de intervención de forma temporalizada e individualizada.

• Una intervención especializada y profesionalizada que se desarrollará en régimen abierto, con posibilidad de
realizar actividades en el exterior del Centro de Acogida, en cuyo caso se procurará la utilización de recursos
normalizados.

9.- MEMORIA ECONÓMICA

La justificación de los gastos consistirá en la declaración mensual que realizará la entidad, justificativa de la estancia
de los menores en el centro, con los precios establecidos en el punto 10 del presente anexo que se presentará en la
Dirección General del Menor y la Familia, encargada de revisarla y corregir cualquier anomalía que pudiera
observarse. Una vez conformada por la Dirección General del Menor y la Familia se procederá a su remisión a la
Consejería de Hacienda. El plazo de presentación de la justificación se establece como máximo en trimestralmente.
Las cantidades abonadas y no justificadas será objeto de reintegro tal y como establece el Título II de la Ley 38/2003
General de Subvenciones.
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